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RESoLUCTóN DTRECToRAL REGToNAL N, ñ06 551

Visto, el Oficio N" 263-2024IGOB.REG.PILIRA-DREP-UGEL.S-UAJ.D, de fecha cinco
de abril del dos mil veinticuatro, el Dictamen No 257-2024-GOB.REG.PIURA-DREp-OAJ, de
fecha quince. de abril del dos mil veinticuatro; y demas documentos que se adjuntan en un total
de (18 folios).

CONSIDERANDO:

Que, a tavés del oficio que se indica en el visto de la presente resolución por el cual doña
AURA JUAREZ DE TI|¡-EDO, en adelante la administrad4 interpone formal recurso impugnatorio
de apelación conta la Resolución Ficta del Expediente Administrativo N' 37944-202i, de fecha
22.11.2023; emitida por la UGEL SULLANA, sobre el particular se indica los siguiente:

Que, el numeral 218.2 delartículo 218 del Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444,Ley del
Procedimiento Administativo General, aprobado por Decreto Supremo N' 004-2019-ru§ 1en
adelante, TUO de la LPAG), señala que el plazo para resolver los recursos administrativos es de treinta
(30) días perentorios.

Que, el artículo 220" del TUO de la Ley No 27444, señala que, el recurso de Apelación es el
medio impugnatorio administrativo a ser interpuesto con la flnalidad de que el órgano jenlrquicamente
superior al emisor de la decisión impugnada reüse y modifique la resolución del subalterno. No
requiere de nueva prueba, pues se trata de una revisión integral del procedimiento desde una
perspectiva de puro derecho.

§l Que, de fecha 3 0 de agosto del 200 I , se aprueba el Decreto de Urgencia N' 105-200 I , mediante
se f,1ia la Remuneración Básica, para los profesores, profesionales de la salud, docentes

iversitarios, personal de los centros de salud, miembros de las fuerzas armadas y policía nacional,
'así como para los servidores públicos sujetos al régimen laboral del decreto legislativo N'276 y a los
jubilados comprendidos dentro de los regímenes del Decreto Ley No 19990 y del Decreto Ley No
20530.

Que, el citado dispositivo legal, en su arfículo lo señala; "Fíjese a partir del I de setiembre del
año 2001, en CINCUENTAY 00/100 NUEVOS SOLES (S/. 50,00) la Remuneración Bdsica de los
siguientes servidores: a) Profesores que se desempeñan en el órea de l.a docencia y docentes de la
Ley No 24029- Ley del Profesorado, (...)."

Que, el artículo 6o de dicho Decreto de Urgencia (D.U N" 105-2001), estableció que, mediante
Decreto Supremo, refrendado por el Ministerio de Economía y Finanzas se dicta¡an las normas
reglamentarias y complementarias para la mejor aplicación del citado Decreto de Urgencia.

Que, en atención a lo dispuesto en el artículo 6o del citado cuerpo normativo, es que con fecha
I 9 se setiembre del 200 I , se aprobó el Decreto Supremo No 196-200 l-EE, el mismo que en su A¡tículo

¡En la región Piura, todos juntos contra el dengue!

Que, de la revisión del recurso de apelación interpuesto por la administrad4 se aprecia que el
mismo está referido a la solicitud de que se reconozca y cancele el reajuste por bonificación personal

Rermanente retroactivamente desde el 0lde septiembre hasta el 26 de noviembre del 2012, más los
e i¡tereses.
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4o prescribe: "Precisase que la remuneración básicaftjada en el decreto de urgencia N" 105-2001

reijusta únicamcnte la remane¡ación principal a la que se reJiere el Decrelo Suprema N" 057-86-
pi*t las remuneraciones, bonifrcaciones, beneftcios, pensiones y en gmerul toda ot¡a retribución

qae se otorgue mfunción a la remuneración bdsica, remuneración principal o remaneración lotal
permanente, continuardn percibiéndose en los mismos monlos, sin reaiustane, de confonnidad con

el Decrelo Legislotivo N" 847."

Que, según el Decreto Legislativo No 847 de fecha 24 de setiembre de 1996, en su artículo 1o

se establece que: "Ias remaneruciones, bonificaciones, bmeJicios, pmsiones y, en generul, toda

cualquier otra retribución por cualquier concepto de los trabaiadores y pensionistas de los

organismos y mtidades del seclor público, ucepto gobiernos locales y sus empresas, asl coma los

di la actividad empresarial del estado, continuaran percibiéndose en los mismos montos en dine¡o

r e c ib id o s acüt a hnenle" .

Que, en este orden de ideas se tiene que según el Decreto de UrgenciaN' 105-2001, se fdó en

S/. 50.0ó nuevos soles la remuneración biísica para los profesores; pero según la norma reglamentaria

de dicho Decreto de Urgencia N' 105-2001 se precisó que la aludida remuneración biísica fijada en el

D.IJ reaiusta únicamente lo remuneración princioal a la aue se rqf¡ere el Decreto Supremo N" 057-

OO¿gA;m¿ís en lo que respecta a las remuneraciones, pensiones y en general toda retribución que se

oto.g* ., firnción á h re.un"ración básicq se continua¡án percibiendo conforme 1o establece el

Decreto Legislativo No 847, esto es, que las remuneraciones o pensiones continuariín percibiéndose

en los mismos montos en dinero recibidos actualmente; por [o que, deviene en injustificado e

inconsistente lo peticionado por su persona.

Que, no obstante lo antes mencionado, el numeral I de la Cuarta Disposición Transitoria de la

Ley No 28411 "Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto", disposición vigente de

conformidad con la Disposición Complementaria Derogatoria del Decreto Legislativo No 1440, señala

que: "Las escalas remunerativas y beneficios de toda índole, así como los reaiustes de las

remuneraciones y bonificaciones que fueran necesarios du¡ante el año ftscal paru los pliegos

presupuestarios comprendidos dentro de los ulcances de la Ley Gmeral, se aprueban mediante
-pecreto Supremo, refrendado por el Ministerio de Economla y Finanzas, a pruPuesla del Titular

fi,ttaor. Es nula toda disposición contraria, baio responsabilidad"

:tM;-:# eue, desde el año 2006 hasta la actualidad, las Leyes de Presupuesto para el Sector Público,
j- ,-.. ,,-* ',/estipulanlimitaciones aplicables a las entidades en los tes niveles de Gobierno §acional, Regional y
='t.l:P- Loát¡, siendo que actualmente el artículo 6o de la Ley No 31953, "Ley del Presupuesto del Sector

Público para el año Fiscal 2024" prescibe; "Prohíbase en las entidades del Gobierno Nacional,
gobiernos regionales y gobiernos locales, Ministerio Público; Jurado Nacional de Elecciones; Oficina

Nacional de Procesos Electorales; Registro Nacional de ldentificación y Estado Civil; Contraloría
General de la República; Junta Nacional de Justicia; Defensoría del Pueblo; Tribunal Constitucional;
universidades públicas; y demás entidades y organismos que caenten con un crédito presupuestario

aprobado en la presente ley, el reajuste o incremento de remuneraciones, bonificaciones, beneficios,

dietas, asignaciones, retribuciones, estímulos, incentivos, comper»aciones económicas y conceptos de

cualquier naturaleza, cualquiera sea su forma, modalidad, periodicidad y fuente de financiamiento.
Asimismo, queda prohibida la aprobación de nueves bonificaciones, beneficios, asignaciones,

incentiyos, estímulos, retribuciones, dietas, compensaciones económicas y conceptos de cualquier
naturaleza con lqs mismas características señaladas anteriormente. Los arbitrajes en materia laborql
se sujetan a las limitaciones legales establecidas por la presente norma y disposiciones legales

vigentes. La prohibición incluye el incremento de remuneraciones que pudiera efectuarse dentro del
rango o topefijado para cada cargo en las escalas retnunerativas respectivos".

En este orden de ideas, toda entidad pública está prohibida de incluir autorizaciones de gasto

sin el financiamiento correspondiente, dado que todo acto administrativo, acto de administración o

¡En la región Piura, todos juntos contra el dengue!
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resoluciones administrativas que autorice gastos no son eficaces si no cuentan con el crédito
presupuestario correspondiente; ello en virtud del principio de provisión del Sector Público.

Por las consideraciones antes expuestas y teniendo en cuenta la normatividad vigente SE

DECLARA INF[JIIDADO 1o solicitado por doña AURA JUAREZ DE TII\EDO, respecto a la
solicitud de que se reconozca y cancele el reajuste por bonificación personal permanente

retoactivamente desde el 0lde septiembre hasta el 26 de noviembre del20l2, más los devengados e

intereses.

Estando a lo informado por la Oficina de Asesoría Jurídica mediante Dictamen N" 257-2024-

GOB.REG.PIURA-DREP-OAJ, del quince de abril del dos mil veinticuatro.

De conformidad con el TUO de la Ley No 27444,la Constitución Política del Estado y en

uso de Ias facultades conferidas por la R.E.R. N'239-20241GOBIERNO REGIONAL PIURA-GR.

SE REST]ELVE:

ARTÍCLJLO PRIMERO: DECLARAR INT'UNDADO el recurso impugratorio de apelación
presentado por doña AIIRA JUAREZ DE TINEDO, conta la Resolución Ficta del Expediente
Administativo N' 37944-2023, de fecha22.ll.2023; ernitida por la UGEL SULLANA, sobre la
solicitud de que se reconozca y cancele el reajuste por bonificación personal permanente

reüoactivamente desde el 0lde septiembre hasta el 26 de noviembre del20l2, más los devengados e

intereses, por los considerandos expuestos.

ARTÍCULO SEGLINDO: Notifiquese la presente Resolución de doña ALIRA JUAREZ DE

TI|IEDO, en su domicilio procesal en Calle Sucre No 5 SULLANAydemrís
estamentos administrativos de la Sede Regional de plazos de ley.

Regístrese

DIRECTOR DE EDUCAC¡óN PIURA

en la forma
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